
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00268-00 

 

En atención a lo informado por el Departamento Jurídico del Parqueadero 

la Principal, en escrito que antecede, respecto de la ubicación del vehículo 

de placa ZYR-279, en las instalaciones de GUASCA (Cundinamarca) 

Vereda el santuario 500mts del Roundpoint de Guasca vía Guatavita y 

siendo procedente, por habilitación expresa de la ley, según lo dispone el 

artículo 37 del C.G. del P., el Juzgado RESUELVE: 

 

1. COMISIONAR para la práctica de la diligencia de secuestro del 

automotor de placa ZYR-279, denunciado como de propiedad de la 

demandada JUNIOR BENJAMIN CORAL RAMOS, ubicado en la vereda el 

santuario 500 metros del Roundpoint de Guasca vía Guatavita del 

Municipio de Guasca (Cundinamarca) Parqueadero La Principal S.A.S., al 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA – CUNDINAMARCA 

(REPARTO), para el auxilio de la comisión de conformidad con el artículo 

38 ejusdem. 

 

2. TENER a ABC JURIDICAS S.A.S., como el SECUESTRE designado 

para el asunto, al cual deberá de informársele mediante comunicación 

telegráfica. 

 

3. AUTORIZAR al comisionado para que le asigne los honorarios al 

secuestre, siempre que se realice la diligencia. 

 



4. LIBRAR despacho comisorio y, al mismo, a costa de la parte interesada, 

anéxese copia de los insertos pertinentes, de esta providencia, y de los 

demás anexos respectivos que instruyan la actuación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Fernando  Moreno   Ojeda 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 031 
en el día de hoy 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 
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